
DERECHO ESPAÑOL  
VIGENTE Y COMPARADO

Máster Universitario
Facultad de Derecho



OBJETIVOS
Este Máster Universitario tiene como principal ob-
jetivo hacer presente el Derecho Español y Europeo 
en lugares como Puerto Rico, u otros países de 
su entorno jurídico-económico y social que, aun 
conservando las mismas raíces históricas en el 
ámbito jurídico, han sufrido modificaciones como 
consecuencia de la influencia y aplicación del De-
recho Anglosajón. Asimismo, fomentar el estudio 
y análisis del Derecho Español y Europeo utilizando 
el método comparado, junto con las especificida-
des del Derecho de Puerto Rico en las diferentes 
instituciones jurídicas. Este planteamiento viene 
posibilitando y posibilitará mejor la comprensión 
de sistemas jurídicos, aparentemente diferentes, 
y facilitará la adopción de soluciones a las inevita-
bles controversias en la defensa de los intereses 
ciudadanos. Se pretende formar juristas conoce-
dores en profundidad de las distintas instituciones, 
ofreciendo una vasta formación académica, como 
base para afrontar, en su caso, una investigación 
con garantías, desde el punto de vista creativo y 
de aplicación práctica del Derecho.

DESTINATARIOS
El Máster está especialmente dirigido a estudian-
tes con Grado o Licenciatura en Ciencias Sociales 
y Jurídicas.
De los estudiantes procedentes de universidades 
norteamericanas o de Puerto Rico tendrán prefe-
rencia quienes estén en posesión del Juris Doctor 
por una universidad acreditada por la American Bar 
Association (ABA).
Al tratarse de un Título Oficial que ofrece la Uni-
versidad Complutense, las normas de acceso, ad-
misión y matrícula, así como sus plazos, son las 
generales para los estudios oficiales de Máster 
Universitario.

 y Dado que los estudiantes procedentes de Uni-
versidades de Puerto Rico, a los efectos de la 
legislación española, se consideran extracomu-
nitarios de la Unión Europea, deben realizar el 
trámite de Comprobación del Nivel de Forma-
ción para estudiantes admitidos con titulación 
de centros ajenos al EEES, cuyos requisitos 
están consignados en el siguiente enlace: www.
ucm.es/comprobacion-nivel-formacion

 y Una vez presentada la solicitud de acceso, los 
trámites a seguir y los enlaces dónde encontrar 
información son:
 � Preinscripción:  

www.ucm.es/proceso-de-admision-
masteres

 � Resultados del proceso de admisión:  
www.ucm.es/resultados-y-reclamacion- 
de-la-admision-a-masteres-1

 � Matrícula: www.ucm.es/matriculamasteres 
y derecho.ucm.es/alumnos-de-master-1

 � Documentos que deben aportar los 
estudiantes procedentes de universidades 
de Puerto Rico: www.ucm.es/iudc/acceso-
y-admision-2

¿POR QUÉ ESTUDIAR ESTE MÁSTER?
Los estudiantes que concluyan este Máster obten-
drán un título oficial adaptado al Espacio Europeo 
de Educación Superior (Máster Universitario en 
Derecho Español Vigente y Comparado) y que da 
acceso al periodo de investigación de los progra-
mas de Doctorado para obtener el Título de Doctor 
en Derecho por la Universidad Complutense de Ma-
drid, u otras universidades españolas o europeas. 
Asimismo, ofrece una visión general del Derecho 
Español en las materias que conforman el Plan de 
Estudios, con una vertiente claramente compara-
tista en todas ellas. Los conocimientos adquiridos 
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PLAN DE ESTUDIOS
TIPO DE ASIGNATURA ECTS
Obligatorias 32
Optativas 12
Trabajo Fin de Máster 16
Total 60

ASIGNATURAS OBLIGATORIAS ECTS SEMESTRE

Módulo de Formación Obligatoria
Creación e Imperatividad de la Norma. Sistema de Fuentes e Integración del 
Derecho Europeo en el Ordenamiento Jurídico Español 8 anual

El Derecho Público en el Marco del Estado y de la Unión Europea: Marco 
Institucional 8 anual

Perspectiva Actual del Derecho de Familia en la Legislación Civil Española 8 anual
Regulación y Liberalización de los Servicios Públicos en la Unión Europea 8 anual

ASIGNATURAS OPTATIVAS ECTS SEMESTRE

Módulo de Formación Complementaria
Aspectos Penales del Derecho Privado 6 anual
Derechos y Garantías de los Obligados en los Procedimientos Tributarios 6 anual
Doctrina Legal en Materia de Libertades Informativas 6 anual
El Derecho de la Competencia en Europa y América 6 anual
El Derecho de Sociedades en la Legislación Comparada 6 anual
El Derecho Laboral Comunitario 6 anual
Fiscalidad Internacional y Comunitaria 6 anual
La Colaboración Procesal entre Estados 6 anual
La Organización Jurisdiccional e Instituciones Procesales en el Sistema 
Jurídico Español 6 anual

Sistema Protector de la Seguridad Social 6 anual
Tráfico de Drogas y Blanqueo de Capitales 6 anual
Tratamiento Constitucional de los Derechos Humanos 6 anual

TRABAJO FIN DE MÁSTER ECTS SEMESTRE
Trabajo Fin de Máster 16 anual

facilitan a los profesionales las tareas de asesoría 
jurídica en el contexto de un mundo globalizado.
El presente título de Máster Universitario expedido 
por la Universidad Complutense de Madrid, insti-
tución de Educación Superior del Espacio Europeo 
de Educación Superior, se encuentra inscrito en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos del 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, 
del Gobierno de España, con el código 4312724. 

ESTRUCTURA
El Máster se estructura en tres módulos:
 y Módulo de Formación Obligatoria: 32 ECTS 

obligatorios
 y Módulo de Formación Complementaria: 12 

ECTS de Materias optativas, con una optativi-
dad dirigida

 y Módulo de Investigación: realización del Trabajo 
Fin de Máster (TFM): 16 ECTS obligatorios

Los estudiantes deben superar en total 60 ECTS: 4 
asignaturas obligatorias; 2 asignaturas optativas y 
el Trabajo Fin de Máster.
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